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tíolctin!lit(í)Jutnl 
DE LA. PROVINCIA DE LEON 

A B V K R T B N C I A O F I O U L 

Lnttgo que loa Sres. Mc i t l dcay SacreUries reciban 
¡ M n ú m o r o s del BOLSTÍH qua eor reapcadui a l día-
?rtf«, d i spu&unn qns so ñfe as ^ e m p U r en e l eitio 
i d oostambre, donde punaanecet i hasta e l recibo 
4él número s iguiente . 

Loe Secretarios ouiútirio de eonsinw loe B o u t -
t imsü coleccioaatloB wrdenadameate para a n encna- * 
d i í n a c i ú n , que d e b e r á verificaree oaoa aflo. 

; . PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q."D. O.) y Augusta-
Real Familia continúan sin no-, 
•vedad en su importante salud.' 

íCHeela del d í a 11de A b r i l . ) 

MINISTERIO DÉ A G R I C U L T U R A , 

•OC 1KUD$TRUI''C0)1ERCI0 Y OBItAS t é t U S U 

SÍÍ REGLAMENTO- 1-
« ^ r é g i m e n d e l H i ñ i a t e r l o de A i r t e a l t ó p 

>A" ' r a , I n d u s t r i a , C o m e r c i o y ' O b r a s p ú -
U l e a s (1). 

CAPÍTÜLO VII 
" " DB LOS ACXIL1ARES 

• VVxi l \»»és : " '- .C'iV-w.-. v . 
; • ' ' l .° Extractar;, piir, ordeo de, fe-, 

ch-iK, tojlOR.• l o s . d o c t i m e u t o s .que' 
coDstitByad los: expedientes; ¿PT-; 
mando BSI lo quo se l lama Extracto 

- i e Secrttaria. Los . docutnéDtps- se 
tiumerarau cou'fignaijdo en ¿I ex
tracto de cada UDO el mismo.uúme 
to con que es tá fteñol»do. Los S é 
tractos de Secietorfase forrnaráu con 

:, cuiiderrnlli s de popel complutos, sin 
qnp en n i n g ú a coso cooteugao plie-

' groK sueltos, v. . 
. 2 ° ''.Contestar durante lá hora de 

... . andieticia A la» 'prcgnntat q u « los 
dirija» lás porto'uas que el Oficial 
les ilewprne. 

3. " Fi'ro .ar l i s Índices para la.fir-
. ru» del Uiois t ro . 

4. ° Remitir 'cada mes al A r c h i v o 
los expedientes tenr.,inados, forman
do el correspondiente índice por d u -
pli.:ailo, uno de cuyos ejemplares, 
con el recibo del Arch ivo , se custo
d i a r á en el Negociado. 

5. " Conservar eu hueu ordeo y 
guardar los expedientes y popeles 
c o r r e s p ó o d i e n U ' S á su mesa. 

Art . 32. N o p o d r á n devolver do
cumento hlgnno sin orden del D i 
rector, y, eu este caso, lo h a r á u ba-

m PUBLICA LOS W S , MiSKGOLES Y VIESNES 

Se stucribe en l a Imprenta de l a D i p u t a e i ó n provinoia l , 4 4 pe
setas bO cuntimos e l tr imestre, 8 pesetas a l semmtre 7 15 pesetas al 

•afio, pagadas a l sol ic i tar l a s n s e r í p e i d n . 
N ú m e r o s oneltos S £ c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposieiones de las Autor idades , excepto las 
que s eana in s t aue i a de parte no pobre, se inserta
r á n of lc iá lmente ; as imismo cualquier anuncio con
cerniente a l s e r v i c i a nac ional que dimano de las 
mismas; lo de i n t e r é s par t icular previo el pam> ade
lantado da SO c é n t i m o s de peseta por cada l inea de 
in se r c ió n . 

(1) Vt'nse el BOIBTIN OFICIAL n ú m . 43, 
correspondiente a l d i a 10 del actual . 

jo recibo del solicitante, que lo pon
drá á con t iuuac ióa del decreto mar-
g ioa l . 

A r t 33. E u los expedientes s e 
h a r á el reextracto de la propuesta 
eo la m i s ua hoja y plana en que 
haya de firmar el Ministro ó el D i 
rector. 

:. A r t . 34. Todas las órdenes que 
se pongan á la firma del Ministro 
es ta rán numeradas al lado de la rú 
bnca del Oficial ó Jefe de Negociado 

A t t . 35. E . i casn de enfermedad 
ó ausencia dé un Jefe de Negociado, 
le sus t i tu i r á i i . mediatamente, s i el 
l l in is t ró no dé te rmiüa re otra cosa, 
él Auxi l i a r de mayor ca tegor ía y an
t i g ü e d a d de su Negociado. 

' . ~ CAPÍTULO V I H ; . 

.'"' : ' í nE tOS' ASPIRANTES ' < - ' " ^ i 
• ' Ar t 36. Los Aspirantes es ta rán 
á las inmediatas ó rdeñes del Jefe del: 
Negociado á que se h i l l e a anVoritos. 
. -Art. 37. T o d a minuta 6 docu
mento que sé leX é j i t fégué pa'ra'co; 
piar .deberá estar rubricado pbr el 
Jefe del Negociado. ; . - - 1 

A r t . 38. E d : c » 8 0 " d é urgencia ó 
de e i fermedad de los Auxi l iares , po
drán los Jetes dé Negociado encar
g a r á los,Aspirai tes de los trabajos 
propios.dé aqué l lo s . .' • . 

' C A P Í T U L O I X ' . ' ; „'•' •'", 
DB IOS NEGOCIAD S Y DBFBNDBNCIAS 

• E-PECtAlBS -
•• ' Ar t . 39. En cada Dirección ha 
brá un Negoci'ndoV'que t endrá á su 
rargo todo el peisonal retribuido que 
de ella dependa; y que es ta rá de 
sempefiado por la persona que el U i -
instro desigi ié , . siempre que tenga 
la ca tegor ía de Jefe. 

A r t 40. Los Negociados de per
sonal t end rán las hojas de servicios 
de todos los empleados que de ellos 
dependan, cuidando de reclamarlas 
de los interesados. 

A r t . 4 ! . E l Negociado Central 
comuniCArá á ¡n Ordenación de pa 
gos los d ías en que sus subordinados 
comiencen y termiuen el uso de l i 
cencia . 

Los Directores generales lo ha r án 
respecto de les empleados cuyo nom
bramiento y separacióu les corres
ponde. 

A r t . 48. Incoa be a l Negociado 
de fontabil idau entender é interve
nir eu lu contabilidad general de las 

Direcciones y del Negociado Cen
t ra l , formulando las observaciones 
que se le ofrecieren, asi como la for
mación del presupuesto general del 
Ministerio, con las relaciones y da
tos que deben facilitarle las Direc
ciones y el Negociado Central; 

Art . 43. E l Negociado de Con
tabilidad remi t i rá cada tres meses al 
Negociado Central un estodo en que 
-conste la s i tuac ión .de las partidas' 
del presupuesto. . . ; - -

A r t . 44. E l Jefe d ; l Registro da
rá cuenta inmediatamente al Direc
tor respectivo ó al Jefe del NegobiaT 
do Central de todas las comunica 
cienes cuya resolución fuese urgen
t ís ima ó tuviera grave . t rauscen- ; 
dencia. ; -• -„f •_' > ' 

A t t . 45. E l Archivo y et.Depósi 
to de libros, del Uin is te r ió e s t a r án á . 

-cargo del l 'uérpu facultativo de Ar-1 
"chivéríisVBibliotecarios' y Anticua ' . , 
nos,- y ,;depe¡*derán'-,del Negneiado 
Central i 'er. 'priméro y do' lás,Di reo:'. 
cienes generales el s e g u n d ó . . • ; : -

^•.'',Árt'í46.-..'.'iEJ¿Jífe"del-:Archiy6.-.W-": 
c i b i r i d i r ec t áméh te de : los Directo -. 
res del Jefe del :NegocÍBdo;: Central 
ó de los de Negociado las peticiones 
de documentóse que. e n t r e g a r á bajo 
recibo. ' . --V • •.-.J 

CAPÍTULO X 
- ' OS l'A HABIHTACIÓN 

Art . 4 7 : . . L a Híb i l i t sc ióu consti
tuye parte del Negociado Central . . 
E l cargo dé;,H-<biUado del Uín is te 
rio es ta rá desempeñado por un Ofi
cial auxil iar de Secretaria, nombra v 
do por el Ministro. 

A r t . 48. E l Habilitado cobrará 
las consignaciones para el personal 
y material del Ministerio, y hará su 
su dis t r ibución coa arreglo á las oó 
minas y á las ó rdenes del Negocia 
do Central . Sumin i s t r a r á además 
todo el servicio de oficina, con arre
glo á los pedidos que mensualmente 
hagan los Negociados visados per el 
Jefe del Negociado Central. 

A r t . 49. P resen ta rá - metsual-
mente las c u é n t n s de los gastos de 
Secretaria, justificando su inversión 
al Negociado Central . 

Ar t . 50. E l Habilitado t end rá 
también á su cargo los gastos del 
material de las direcciones. 

Ar t . 51. Se prohibe al Habi l i ta 
do aceptar n i firmar re t i ra rés de 
n i n g ú n empleado. 

A r t . 52. Los empleados firmarán 

las nóminas dentro del Ministerio, 
y ha rán persoaulmente el cobro de 
sus haberes, excepto en caso de au
sencia l eg í t ima ó enfermedad. 

A l t . 53 . , N o podrá ejecutarse 
n iogúi j pa j fos iü que se bulle com
pletamente justificado por medio de 
cuentas ó recibos, y previo e l P i -
guete del Jefe del Negociado Central 
ó de la. Dilección respectiva. 
~ . Ar t . 54. Los fondos y objetos de 
valor pertenecientes al Ministerio 
sa conse rva rán en la Habi l i tac ión 
bajo inventario. 

A r t . 55. E l Habilitado l levará un 
libro de cargo y data, en que se 
ano ta rán todas las cantidades que 
cobre y pague. . , , , . . ' _ ' 
. Ar t . 56. Los gastos menores se 
sat isfarán por el Portero mayor, que 
da rá cneata mensual justificada a l 
-Habilitado, haciéndole éste" el ade--
lab tó de l iTcant idád que considere., 
necesara. , V - r 

/• Art.;57.."~.El. Habilitado, no, podrá -
descontar cantidad , alguna de -los 

-hábere< de los.ompleadiis, como no. 
séa en vir tud de orden judicial.; . 
: A r t . ' 5 8 . -Se rá t ambién obl iga
ción del Hiibilitadq cobrar los l ibra-
aiieiitos á justificar que; á su favor 
sé. 'éxpidáu para atender á servicios' 
especiales, pagando, con cargo á les ' 
fondos que por tal concepto reciba; 
las facturas ó cuentas que »].efecto ' 
se le presenten, siempre que es tén 
autorizadas con el Conforme del Jefe 
del'Negociado que tenga á su cargo 
el servicio, y el P.águeéc del Director 
respectivo. Del empleo de és tos ren
dirá la oportuna cuenta documen
tada para la just i f icación de l o s l i -
b rumien tós . 

CAPÍTULO X I 

DB LOS P0BTEB08 Y ORDENANZAS 

Ar t . 59. Todos los Porteros y Or
denanzas dependen del Negociado 
Central y es ta rán á las inmediatas 
ó rdenes del Portero mayor. 

A r t . 60. Correspot de á és te : 
1 ° Cuidar que una hora antes 

de la seOalada para la entrada en la 
Secretaria e s i é hecho por los depen
dientes el servicio de aseo en todas 
las habitaciones. 

2 ° Vig i l a r para que en todas las 
porterías se observen puntualmente 
las reglas que se dictes para el me
jor orden. 

3.* Procurar quo los Porteros y 



Ordenaczae asen el uniforme co
rrespondiente é su clase y que reci 
ban & todos con urbanidad y aten
c i ó n . 

4.* Llevar un libro «n que ano 
t a r á las re t ías de las casas donde 
v iven todos lo» empleados del Minie 
terio y las Autoridades y perdonas 
c o n q u i e o e s e q u é l mantiene frecuen
te correspondencia. 

5 ° Llevar otro libro en que ano 
te los plieg'.s que salgan de la Se 
cretaria para el correo y las Autor i 
dades y personas residentes en Ma -
dr id . K l dependiente que se encar
gue de la conducc ión de pliegos fir
m a r á en el libro expresado A con
t inuac ión del cargo que en él se le 
h a n » -

6. * Distribuir y arreglar el ser 
v ic io entre los dependientes, con 
forme á I»R prevenciones que le h r -

§a e l Jefe del Negociado Central , 
esifrrnaodo los que hsbr'An de asis

t i r ¿ cada uno de los dif-rentea de
partamentos de la Secretaria. 

7. * Poner en conocimiento del 
Jefe de) Negociado Central las U l 
tas que advirtiere en el servicio de 
las por te r ías . 

8. " Hacer las compras do los ar 
ticulos ú objetos que por el Habil i ta 
do se le encargneo, recociendo loa 
reeibos para unirlos i " l a cuenta de 
gfeton. '•; ,-

9. * Hacer presente al Jefe del 
Nfgnciado Central cualquier d é t e 
rioro ó novedad q u é advirtiere en el 
fi'iificio, en e l mobiliario y d e m á s 
efectos dé la Secretaria, -i " í 

10. H»cer persona l ícen te el ser 
v ic io de l» por te r ía , antéenla y des
pacho del Uinis t ro , todo el tiempo 

" que é s t e pérn iánec ie re en él ; y con " 
servar las llaves del depacho cuan
do se baile fuera, teniendo siempre 
cerradas sus puertas, y no fran
q u e á n d o l a s en.tales casns sino i l a . 
personas que • el .Ministro ó el Jefe 
del Negociado Central 1» designen. 

U . i H a c e r po'r.íáí noches una re 

3~' niaa escrupulosa en todos y. en ca 
a uno de los departamentos v des-

. pachos de.la Secretari í i .y en Árchi-" 
vos y dependencias existentes en-el; 
edificio para asegurarse de que to
das les puertas, balcones y venta
nas quedan bien.cerrados y las l u 
ces apagadas. - - -

A r t : 6 1 . ; E n , ansencios y ehfer-" 
medades,' el Portero. primero susti 
t u i r á al mayor, y el segundo al pr i 
mero. ' • 

A r t . 62. Los demás Porteros son 
iguales en ciitegoria, y es ta rán asig
nados á uno ó má» d e p a r t a m é r tos 
de la Secretarla para todo el se rv í 
c ió correspondiente á su clase que 
ocurra fen ellos, turnando en lustra 
bajos, seifún dispusiere el Portero 
mayor, cm forme é las p revéne io? 
oes que el Jefe del Negociado Cen
t ra l le hiciere. 

ÍSt cotcluiri] -

GOBIERNO DE PBOTINCIA 

SECBBTABÍA 
Negociado 3.* 

E l Sr . Comandante primer Jefe de 
la Comisión liquidadora del Regi
miento Infanter ía de San Marc ia l , 
de g u a r n i c i ó n en Burgos, en 25 de 
M a n o ú l t i m o me dice lo siguiente: 

• P r ó x i m o s á terminarse los ajus

tes abreviados de los individuos que 
sirvieron eu este Batal lón en la Isla 
de Cuba, ruego A V . S. se digne 
ordenar sea inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia , á fin de 
que por medio de instancia soliciten 
sus alcances de esta Comis ión» . 

Lo que se hace púb l i co en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los interesados. 

León 11 de A b r i l de 1801. 

Kl (hbwnaior, 
A l f r e d a G a r c í a B e r a a r 4 a 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 

01 LA PROVINCIA OS LEON 

E n cumplimiento á Indispuesto 
en el Real decreto de 14 de Jul io de 
1897, q u é determina las épocas y 
forma en que los Ayuntamientos 
deben abonar al Estado las cantida
des que les correspondan por el 20 
por 100 de la repta de propios, y el 
10 por 100 sobre e l arbitrio de pesas 
y medidas, recuerdo & loa S r é s . P re 
sidentes de los Municipios de esta 
provincia e l deber que tienen de re
mit i r á esta Delegac ión , en la pr i 
mera quincena del presente mes, 
certificación que comprenda, con la 
separac ión debida, cuantos ingresos 
eu jas cajas mun ic ipa l é s se hayan 
r é a l i z a d o " j ^ r . : . u ^ 
en el jprimér trimestre del áfio á c - : 
tual.- : . - '^ / :v ' 57-'-^V 

A l . recomendar A los Sres. A l c a l 
dese l p u n t ú a ) cumplimiento dé «éta 
servicio, espero que su celo y dil i 
gencia han de evitarme tener que 
' recurrir al empleó dé las medidas do 
rigor que contra los Ayuntamientos 
morosos: determina el vigente re
glamento o r g á n i c o de la .Admin is ' 
t rac ióo prov¡uei»l; en su art. 34. 

Deber ineludible es t a m b i é n , paira 
esta Délegaóión, dada la e r róneo 
in terpre tac ión que á la naturaleza 
del impuesto del 20 por 100 de ¡a 
renta de propios viene dándose por 
la generalidad de las entidades m u 
nicipales ae esta provincia, deter
minar en los l imites que el fin de 
esta circular permite, é l verdadero 
concepto de tal impuesto; y á este 
objeto debe tenerse presente a l fijar 
las cantidades en las certificaciones 
referidas, que en ellas deben hacer
se constar no sólo las que procedan 
de la renta de bienes que sean ex
clusivamente de propios, sino de 
t' das las que provengan del domi 
nio directo ó ú t i l , ó de ambos á l a 
vez, de las propiedades rús t i cas y 
urbanas correspondientes a l c o m ú n 
de los pueblos, asi como de los eemot 

y dtrtcho) que por t í t u l o oneroso ó 
de inmemorial correspondan á los 
mismos, y en general de todos loe 
rendimientos que no estando sujetos 
á impuestos especiales, produzcan 
rentas que ingresen en las arcas 
municipales, aunque tengan su orí • 
gen en derechus de los pueblos. 

León 9 de A b r i l de 1901.—El De 
legado de Hacienda, Enrique O. de 
la Vega, 

M I I V A S 

OPOSICIONES 

Se hace saber i D . ' Isabel Rico y 
Mernies, vecina de Madrid, que con 
fecha de hoy e ISr . Gobernador c i 
v i l ha decretado se la dé vista en 
esta Jefatura de la oposición formu 
lada contra su registro Mi Espe 
rmta, por D . Rufino Váque¿ y To
más , vecino de Madrid , para que en 
el t é r m i n o de diez d í a s , á partir del 
siguiente al de lá publicación de este 
anuncio conteste lo que convenga 
á en derecho. 

León 8 do A b r i l de 1901.—El In
geniero Jefe, B . CtmtalapUira. 

DON ENRIQUE MNTftUPIEORA.Y CRESPO, 
INOBNIBEO «FE DBL OISTRITO HI-
NEBO UB ESTA' PROVINCIA. 

- ' Hago saber: Q u é por.D Secundi 
no Vitoria,"-vecino de Bilb .o, se -ha 
présen iado en el Oqbierno c i v i l " de 
és ta proyinciai en el dia.13 del mes, 
d é Mafzo,?"á.'-las-:diez dé la máfiáóáv 
una sblici túd ;.3e registro pidiendo 
•JO pefteneoci»! ' para la mina de ,m i - -
oeral criárzo aurifero llamada iVorí-
nt Vitoria, si ta en t é r m i n o del pue-. 
blo de Friera, A y u b t á m i e n t o de So
brado, par .a je l lamadói La Ve igu iña , •• 
¿ linda por ej¿S._ con "los alberos del 
rio S i l ;N: .v ia r fé r rea de l ,NO. ; éu los 
demás rumi)<is: terrenos'/ particula
res. Hiice la des ignac ión dé l i s ci ta ' 
das 40 pertenencias én la fiírma s i -
g u í e n t e : v 

, Se t endrá por punto de partida un 
cres tón de cuarzo en la esquina S E . 
de una caseta que c o n s t r u y ó don 
J o s é Castillo, donde se halla una es
taca aoxi'.iur, q u é partiendo de la 
cual y en dirección a l S. se medi rán 
100 metros para la 1.' estaca, E . 100 
metros y la 2.", N . 200 metros 3 . ' , 
O. 300 metros 4 . ' ; N . 400 metros 
5.", O. 100 metros 6.", N . 200 me 
tros 7-', O. 600 metros 8. ' , S. 200 
metros 9.*, E . 200 metros ! 0 . \ S. 
200 metros 11.*, E . 100 metros 12. ' , 
S. 100 metros 13. ' , E . 100 metros 
14.', S . 200 metros 15. ' , E . 100 me
tros l d . \ S . 100 metros 17. ' , y con 
100 metros a l E . se l l e g a r á á l a 1.* 
estaca, quedando asi cerrado el pe

r ímet ro de las 40 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se h a 
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr . Gobernador, s in perjuicio de 
terrero. Lo que se a n u n c i a por me
dio del presento edicto pura que en 
e l t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
e l Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo 6 parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la l ey 
de Minería v igente . 

León 21 de Marzo de 1901.— 
Cantalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Secundi -
no Vi to r ia , vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia , en el día 13 del mes 
de Marzo, á U a diez y cuarto de l a 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 21 pertenencias para la 
mina de mineral coarz -aur í fero \W-
m&iaDécima Viloria, sita en t é r m i 
no del pueblo de Los Mazos , . A y un -
tamiento de Gorullón, paraje l lama
do «Camino de Chucha; » y linda por 
el S v con el rio Selmo, E . y O. ca 
m i n o p ú b l i c o q u é c o n d u c é á A r n a -
déla i y por;el N ; propiedad de don 
Ignacio Pérez . H i c e la ' dés ignnción 
de l ^ . e i t é j ^ ^ ^ r t & f e o < Ñ & s . Í M i 
forma siguiente: ' " ^ i - , , ' • 

. . Se t e n d r á "por pufit'o de partida 
l ina ' c a l l ea ¡ t a í an t ig í a practicada por, 
D. Ig ' -ác io Pérez 'ál ( N . del camino; ; 

"donde so hal íá bñ'á estaca 'auxil iarj- ' ' 
y desde la cú/il y e'n direcciór. O. se . 
medi rán 100 metros para IÍI 1.* esta
ca , y desde éstíi eo dirección S. 200,; 
metros para lá 2.*,- de-és ta á 3.**ái 

Ev'300 metros,;: de^ . i^a ^ ^ 
800 metros, do és t a á f..' a l O. 300 . 
nietros, y de ' és ta .en" direcé.ióprs. 
600 metros, parn llegar A l a ¡ .* esta
ca, quedando asi cerrado el" p e r í m e 
tro de las 24 pertenencias solici- ' 
tadas. ' . .. . • -. 

Y habiendo hecho constar este i n -
terésiídii que tiene realizado é l de
pósi to prevenido por l a ley , s é h a 
admitido dicha solici tud por decreto 
del S r . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que es 
el t é r m i n o de sesen ta d í a s , contados 
desde su fecha, puedao presentar 
en e l Gobierno c i v i l sus oposiciones 
los que se considerr.ren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene él art . 24 de la ley 
de Miner ía v igente . 

León 21 de Marzo de 1901.—X. 
CantaUpiedra. 



C U E R P O N A C I O N A L DE INGENIEROS DE MINAS WSTRlTÓ Í)B LEÓN 

ANUNCIO de las operaciones periciales de reconocimiento, y.en FU caso do demarcación, que empezará i practicar el perconnl f .cultativo de este Distrito en los días y minas que so expresan: 

D tu 

A b r i l 22 de 
— 23 
— 24 
— 25 
— 26 
— 27 
— 29 
— 30 

Majo 1 

— 3 
— 4 
— a 
— 7 

_ 8 
— 9 
— 10 
— 11 
— 13 
— 14 
— 15 
— 17 
— 18 
— 20 
— 21 
— 22 
_ «3 
— 24 
— -¿5 
— 27 
— 28 
— 29 
— 30 
— 31 

JUDÍO l 
— 3 
— 4 
— 5 

— 8 
— 9 
— 10 
— 1) 

— 13 

— 14 

— 15 

1901 

HlDU Mineral : 

Nueva 
Entéfana 
Rohel 
Socorro 
Mariadel O l v i d o . . . . . 
Maria 1 . ' . . . . 
Clara. . 
Refundida 
Laura 
Lina segunda. 
Lina tercera 
Ampliación á Refun 

dida 
OÍS 
2 ' Ampliación á Re 

fui.dida 
Adelaida. 
C o m p l e m e n t o . . . . . . . 
Santa Rita 
Teodora. 
S i n Antonio 
Maris de los Angeles. 
La Esperanza . . . . . . . 
Alatka 2." 
Diuuieio 
Santmgo 
Amalia 
Toribio 
Previsora 
Ampliación & Toribio. 
Lina 4. ' 
Lina 5. ' 
Afles 
Primera 
Tercera 
Segunda 
C u a r t a . . . . 
Jul ia . 
Lina ( ¡ . ' . 
Mana L u i s a . . . . . . . . . 
Lamitiz 
San José 
Joaquina 
E lTransva l Espaflol. 
Aumento ¿ I r pensa 

d i ^ " 
Demasía i Impensa 

da 2 ' 
Aumento & Impensa

da 3.* •.. 
Demasía i Imporsa 

ds 4." 
Remul l í s 

Hierro . . . . 
Hiern.jotros 
H i e r r o . . . . . . 
H u l l a . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . 
dem 

Hulla v otro 
H u l l a . . . . . . 
Idem 

Idem. 
U e m . 

Idem i 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem '. 
Idem i 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
I tem . 
Mem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
M e m . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Idem. ' 

Idem . 

Idem . 

Idem. 

\ Amero 
dol u p » 
ilienlu 

1.897 
I.89K 
1.935 
1.980 
1.981 
1.U9I 
1.997 
2.014 
«.•020 
2.026 
2.027 

2.or>o 
2.064 

Ayontamientos 

Reqnejo y Coriis . . . . . 
Montealegre y S i lva . ' , 
tteqoi ju y i . t r c s . . . . . . ; 
La S i l v a . . . . . ; . . . . . . . - . 
Idem . .>>. , 
Uootealegre . . . 
Idem . . . - . iV 
La S i l v a . i . . . . ; . . : . . : , 
U o o t e a l e g r e . . . . . . ; : . . 
Pulgoso de la Ribera : ; . 
Idem 

La Si lva y Tremor. 
Muntealegre y La S i l v a . . . 

2.089 Idem . . . . . . . . . . . i . . . . ¿ i 
2.091 Pulgoso dé la R ibe r a : . . . . 
2.119 M u n t e a l e g r e . . . . . . . . . 
1.765 La G r a n j a . . . . . . . . V 
! .766 S a M i b á ñ e x . . . : i . . . . . . 
1.767 La Granja 
1.801 La ( i fa i i j i iy T r e m o r . . - . , 
1.825 T o r r o . . . . . . . . . . . . . 
1 .93»Sant ibáSea . : . ; . . : ; . ; ' . . . 
l¿m A l v a r e s : . . . . ; . ; . . . . . . . - ; . 
1.957 Santa C r u z . . . . ; 
1.959 Sautibifiez ; . . . . V . . . 
1.978 Santa Marina. . . 
1.984 Santa C r u z ; . ; . . . : . . . . . . 
t . 0 i I Santa M a r i ñ a . . . . . . • . - . . . . . 
2.02ii La O r a n i » . . . ¿ . . 
a . 0¿ l> l l «m 
9.062 T'emor de. A b j o . : . ;1 . ; . : : . 
2.07n Torre da Santa Marina . . . 
2.076 fliinta Cruz y Sant» Marina 
2.077 Mem . . . . . . . . ; . . . - . ^ . v i ' . 
2.078 Santa Cruz y San A ú d r é t . 
2.092 T r e m o r . . . . . . . . . . : . ;•. 
2.160 La O f a i i j n ; . . . . . . . . . . . . . . 
8.19') Tremor de Abajo 
1.887 Tremor de Arriba y Espinosa 
2.005 A l i u a g a r i S o s . . . . . : ; . ; . 
2.063 Idem 
2.202 Tremor de A r r i b a . . . . . . . 

2 . 1 » ! 

2 . 1 9 2 

2 . 1 9 3 

2 . 1 9 4 
2 . 1 3 5 

Valdesamano . . . . 

Ponjoe 

Mu^as de Ponjos. 

Mein . 
ií«M(>|.. 

V i l l a g a t ó n . . . . . . 
I d e m ; . . . . . . . . . . 
Idem 
M e m . . . . . . . . . . . 
I d e m . . ; ; . . . ; . . . 
Idem. . . . ; . . ! . - . . ' . 
Idem. . . . . . 
I d e m . . . . . . - . . . . ; 
I d e m . . : . . 
Polgoso de la Ribera 
I d e m . . . . : . : . 

Villagatón y Polgoso 
V i l l s g a t o n . . . . . 

I d e m . . . . . . . . . 
Polgoso de la Ribera 
V i l l a g a t ó n . . . . . . ; : . 
A l v a r e s . . . . . . . . . . 
M e m . . . . ; . 
M e m . : . ' . . : 
Alvares y Polgoep. 
A l v a r e s . ; . . . . . . 
M e m . . . . . . : 
M e m ^ . . ; . . . ; : : . ; . 
I d e m ; . . . , . ; ; . - . . ; ; 
I d e m . . ; - . . ; . 
W e m . . . . . : . : ; . . • ' • . ; 
Idem. . . • 
I d e m . . . . . ; . . ' . ; ; ; ; 
I d e m : . . . . : , . . . . . . ; 
I d n m . . . • . . . . . . . . . . 
Kidgosn.".. . , 
Alvares 
M e m . - . ; ; . . . 
I d e m . ; . . . . . . . . . . . 
M e m . . . 
Polgoso de la Riben 
A l v a r e s . . . . . . 
Polgoso d é l a Ribera 
IgOefia 
Mem 
I d e m . . : . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 

Valdesamano.. 

Idem 

I d e m . . . . . . . . . 

Begiatradona 

D. Pascual de I sas i . . . 
» Tomas Su e q u i . . . , 
• Pascual de ¿ a s i . . , 
• Pedro V i l l a . . 

Idem 
D. Manuel Cabezas. . . 

> Antonio A n a s . . . . . 
a. Pedro V i l l a . 
• Joaquín Mart ínez. , 
• .Nicanor Ba lboa . . . 

(dem 

D. Pedro Vi l la . . . 
Rafael Barcón. 

• Pedro Vi l la 
• Juan Arana 
• Antonio Anas . . . . 
• Nicanor B a l b o a . . . 

Idem . . . . . . . . . . . . . T . 
Idem 
M e m . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Jacinto de Victoria. 

• Amadeo L u á n . . . . 
• Turnas de Suleqm.. 
» Antonio Anas 
• Pedro V i l l a . . . 
> Leoncio A r r e c í . . . . . 
• Antonio Anas 
> Leoncio A r r e a i . 
• Nicanor B a l b o a . . . , 

Idem 
U. Juan Tar jebayle . . . . 

> Eduardo A r g e n t i . . . 
Idem 
Item 
Idem 
O Juan Arana 

• Nicanor Balboa . . . . 
v Pedro Claudia . . . . . 
• Señen A n o s . . . . . . . . 
• José V i t o r i a . . . . . . . 
• J u a n T a r j e b i y l e . . . . 
> Antonio Anas 

Sucesores do J . B. Rochet y C 

Idem 

Idem 

Idem .jldem 

Vecindad 

Bilbao 
Galdames . . 
Bilbao 
La R u b i a . . . 
Idem 
Muntealegre 
León 
La R o b l a . . . 
S sn t ibáBez , 
Santander. . 
Idem 

La Robla. 
Neda 

La Rob la . . 
Galdames . 
I.eon 
Santander. 
Idem 
Idem 
Meoi 
Idem 
Pola de Gordou 
G a l d a m e s . . . . 
León 
La Robla 
Bilbao 
León 
Bilbao 
San tander . . . . 
Idem 
León 
M a i n d 
I iiíiji 
Idem 
Idem 
Galdames 
Santander 
Bilbao 
S o b r á d e l o . . . . 
S a n t i b á n e z . . . . 
L;ou 
Idem 

Bi lbao . 

Idem . . 

Idem . . 

Uepresentantea en León Minas eolindantM 

D. Gregorio Gut iérrez 
No tiene 
D. Gregorio Gut érrez 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 

Idem.. 
Idem., 

I dem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
I iem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
l i i m 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
D. Gregorio Gutiérrez 
Nu tiene 
Idem 
ídem 

D. Emi l io Pernández . 

Idem 

Idem 

Hem . 
Leóu . 

M e m . . . . 
Nn li'ne . 

María de los Angeles y Ucedo 
No tiene 
Ucedo, Leona y otras 
No tiene 
Idem 
Mem 
Maria 1.' 
No tiene 
Clara 
No tiene 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Laura y C l a n 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Maria 
No tiene 
Mem 
Idem 
Idem 
Santiago 
No tiene 
Sao ta Rita 
Idem 
No tiene 
Toribio y Ampliación á Toribio 
Mem 
La Previsora 
Nu tiece 
Idem 
Mem 
Mem 
Idem 
Mem 
Mem 
Mem 

Impensada 2 . ' 

Impensada 2 . ' y 3.* 

Impensada 3." 

Impensada 4." 
No tiene 

Le que se anuncia en cumplimiento del art. 31 de la vigente ley le Minas; advirtieudo que las operaciones serán otra vez anuaciadas ai por cualquier circuastaocia imprevista no pudieran dar princi-
i en loa días ee íalsdos o eo lus siete siguientes. • . . . 

León 8 de Abril de 1901.—El Ingeniero Jefe, X. CanlaUpieán. - ' . 



A . T D N T A M I B N T O S 

i i 

Alcaldia coMiitucional de 
Villazanto 

S e g ú n parte recibido eo esta A l 
caldia, süBcntc por Cirineo Gxrcia , 
Vicente Pascual, Francisco Rodri-

fuez, Seiapiü F e r u á o d e z y Tomás 
e rnándex , vecinos de Vulavelae 

co, de este Moojcipio, el día l . ' d e l 
corriente mes, á la hora de las 
ve in t i t r é s , desaparecieron de loa al 
bergues de su propiedad las caba 
llenas meuorea que reapectivamen-
te se r e señan á c o n t i n u a c i ó n : 

Una pollina, pelo negro, p reñada , 
de seis cuartas de alzada, y de seis 
á f í e t e a ños de edad. 

Otra pollina negra, pelo largo, 
alzada seis coartas p r ó x i m a m e n t e , 
rozada en el lomo, y de edad ce
rrada. 

Otra pollina, p r e ñ a d a , pelo negro 
a c a s t a ñ a d o , d e alzada cinco cuartas, 
edad cerrada. 

Otra pollina, cardina, alzada seis 
cuartas j media, cerrada, y herrada 
de las maiioe. 

Otra polliua, cardina, p reñada , 
herrada de las manos, y de edad 
cerrada. 

Villaaanzo 5 de A b r i l de 1901.— 
E l Alcalde, Nozarió de Poza. 

i ' 

I 
I 

I» • 

Alcaldía eontlitueional ie . 
Valü de"Finoilcdn 

N o habiendo compirecido A uiD-
gnno de los actos del reemplazo 

' actual, él mozn Benito Guerra Ma 
- rote, el cual f u é declarado prófugo 

{)or este Ayuntamiento en el acto de 
a clueificación y declaración de sril! ' 

V dadua,' per" la: presente se le ci ta y 
. " llama para q u é comparezca él1 ( l iaÜ7, 
í%-' -.de A b r i l , ante la Comisión mixta d é 
, Réc lu tá in iéu to de León, a l acto del 

fallo de ézenc ibnes i n t e la miama.,, 
%•-":>. .,Alrpropio t ié iupo.ee encarga á tudiia 

i ' ' ' las aütijricladee,asi civi les cómu mi -
-.' j i táres.vproceda'ñ á la busca.y cap •. 
" . turi 'del.inencionado prófugo .Benito".' 
- i •,ffQuéita'-"Uarote.;-',;"alMtado."' para" el" 

reenipiazo rtéí I90l , :cou el . n ú m T l á í 
' Í J á quiB:..la correspo'idió el n ú m . 1V 

.--SÍ -.dél-sorteo.;. ví^ v . í i ^ í . V ; ^ 
v' Ví l le délFiñolledo 6 dé- Abr i l de 
- 1901.—Ei Alcalde,-JOM Marote. - '^ 

:̂.;.••.r^}'•'•̂ •̂ :,": Alcaldia contUtucioxalde' 
: , - '." * k iCampatiu . - / Z Á 

• r •, ; Deyu*!Íto por I» Administrnción 
" de Hacieuiía 'él repar t iu i iéu to de 

consuiuus por encontrar en .él alte
ración de cupos; ebúf iccioaado de 
nuevose ouuncia al pública p o r t é r -
mino'de ochy dias; pasados los cua-
les no se oirü'ú iecUinHCiones. . 
'".Campana l.° de A b r i l do 1901.— 

- \ E l Ak'ahiB. .P. A . . . Alejiindro Soto.. 

JUZUADOS 

m 

ta 

Don Víctor Garnia Alonso, Ju.-z de 
. ins t rucción ne lu ciudad de A s t o r 
gu y su partido. . 
Por la presente reqais i t ' i r r i , que 

t i insertará en'ia Gaceta de Madrid 
y Bolelints OSciaks de esta provin 
c ia , Zi inora y. Pulencia, se c i ta , l ia 
ma y empiaza ¿ Ramón Gut ié r rez , 
de 19aüof . xoitero, quiucallero am
bulante, de estatura regular, delga
do, b:jeu cnlor y sin barba; viste 
panta lón negro de pana, chaqueta 
color verde botella, chaleco de paño 
negro, capa y zapatos Ídem y boina 

azul oscura, cuyo sejeto residía eo 
el barrio de R e d i vio de esta ciudad, 
y al parecer se d i r ig ió al pueblo de 
Rosinog, en !a provincia de Zamora, 
el 12 de M»rzo ú l t imo 6 vender ge
neres de quincalla, para que en el 
t é rmino de diez dias, que principia 
r án á contarse desde la inserción de 
esta requisitoria eo la (tacata y So . 
letinet Oñcialu expresados, se pre 
s e n t é ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en 
l a causa que con otros tenderos am 
bulantes se les instruye sobrn daños 
y robo de una caja -maleta marca 
A R . en l a es tac ión del ferrocarril 
del Norte de Astorga en la noche 
del 19 al 20 del mes anterior; bajo 
apercibimiento de que eu otro caso 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere logar. 

A l propio tiempo, y en nooibre de 
S. M . la Reina Regente del Reino 
(Q D. G ), exhorto y requiero y en 
e l mió ruego y encargo á todos las 
autoridades civiles, y militares de la 
Nación y agentes de la policía ju 
d ic ia l , procedan á su busca y cap 
tura , y caso de ser habido lo pon 
gan á disposición de este Juzgado 
en la cá rce l del partido, por haberse 
dictado contra el mismo auto de 
pr is ión: 

Dada en Astorga a 6 de A b r i l de 
1901.—Víctor García Alonso .—Ci 
p ñ a a o Campil lo. 

Don Juan.Pla y Sampedio, Juez de 
' i n s t rucc ión del partido de La-Bá-
ñeza..,_ . -.. '.'•••;•,.' ü'-v*. .'' ?' ; 

Tkí.Por l a -presép te ^requisi toria ."™; 
c i ta , l lama y emplaza al prócesádo 
Marcos Fraile Nieto "(a) e l Car»bi;., 
ñ e r o , hijo dé Pedro y .Mar ia , natural 

"de áiíiitibífl 'ez de Tera,"en el panirto 
judic ia l de :"Bena'yepte, d e í a f c a ñ ó s " 
de édad," soltero, dé oficio minero, 
sin domicilió Sjd, sabe léér y esci i 
bir, q u é es dé b á g t á n t é e s t a t u r a ; cp -
íqr moreno muy marcado, pelo y 
cejas . negros,' .ojos c a s t a ñ o s , n á ' i z 
grande y^recta. b i i c i régúlár , ' barba 
c la ra íy .ofeitado,;y v i s t e ' camisii dé 
fráñelá de algodóiif. l istada en azul y 
de color rosa, hechura á ' la ' bi¡b.iiii,a,: 
blusa A cuadros negros coa fjuiJo 
blanco, chaleco de pana negra fia-
c ieodo ' ;cordón. ' faja de laña azul , 
p&ntajÓQ de tela azul ' -á lo minero, 
lleva óbiua negra, y calza a lparag i -
tas blancas cerradas, para que com 
parezca eu la cárcel pública do este 
partido, de d o n d o se fugó en la 
noche del 20 de Marzo ú l t imo en 
uuión de otros dos sejetos, eu el t é r 
mino de diez días á responder en la 
c:>usa cr iminal que contra él y otro 
so instruye por intento ( t é robo; con 
apercibimiento quede no presentar
se en el t é r m i n o fijado, á contar 
desde «1 üia en que tenga lugar ia 
inserc ión de esta requisitoria en la 
Oaceta de Madrid, se rá declarado re 
beldé y le pa ra rá el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo ¿ l a l ey . 

Ruego á todos las autoridades 
ju l i c i a l e s , c i v i l e s y militares y 
agentes de la policía jud ic ia l , pro 
cedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzga
do, conduc iéndo le cou las segunda 
des debidas á la cárcel de este par 
tido; pues así lo tengo acordado en 
la causa de referencia, en la cual se 
halla procesado el expresado sujeto 
y ratificada su prisión provisional 
eo tiempo oportuno. 

Dada eu L a Bifieza á 8 de Abr i l 
de 1901.—Juan P í a . — P . S. M . , A r -
senin Fe rnández de Cabo. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

üuii Antonio Diaz B o n a v i les. Cap i 
t á n de la Zona de Reclutamiento 
de León, n ú m . 30, y Juez ios t roc-
tor de la misma. 
H a l l á n d o m e instruyendo'expe

diente contra el recluta del reem 
plazo de 1899 destinado a l R e g i 
miento Cazadores de Tala verano.* 15 
Cubállaria, Gaspar González Rodrí 
guez, hijo.de Roque y de E l v i r a , na
tural de Lois , Ayuntamiento de S a -
lamón, provincia de León, que nac ió 
el 2 de Enero de 1880, de oficio l a 
brador, de estado soltero y de esta
tura de 1,695 metros, por la falta 
grave de primera deserc ión, cometi
da por no haber coocurrido a l l l a 
mamiento á filas dispuesto 'en Real ' 
lirden de 9 de Febrero dercoVrienté 
año (Diario O M t i r ñ ú i n . 32)Vy c n y V 
paradero sé ignora; por :el p r é s e n t e 

" l íaVo, ci to y. eoiplazo. já idichq. i n d i -
v iduo.párá que .en el.precisu Mrpii*-
no^üe 'tr6ihtav'diás,^coaWdofl';[désde 
Ib' publ icación ' de;estV édicto.:coni-f. 
parézcase o. el "cuartel" de^la .Fábrica 
Vieja de és ta ciudad á mi disposi
ción p i ra responder á los cargos que 
en d i chó ;exped ien t e le r e su l t a i i p ; ' . 

A s i i vez i . á todas las autor idaideí ; ; 
tanto c iv i les , 'comoi mili tares^ en; 
npmbre'de .'la leyvreqiíi .ero. y .de 'mi 
parte supl icó , quer p ó r cuantos me • 
dios e s t én á su alcance proceJan á 
la búsca y~captura del citado sujeto 
Gaspar González Rodr íguez , " y si 
fuere habido lo pougau á mi dispo
sición con toda seguridad efi el cuar
tel mencionado. 

V para que llague á uo'ticia de tu 
do.s, insér tese é s t e llamamiento en 
la Oaceta de Madrid y BOLETÍN O n 
CIAL de esta provincia. 

León á 3 de Abr i l do 1901.—Anto
nio Díaz Benavides.—Aute m í : E l 
Secretario, Emi l io González . 

COMISIÓN" L I Q U I D A D O R A 

dal • 

m \ U M CU1MRES III MEBTO BIC0, I l .0 i9 

C l r c a l a r 
Terminado el ajuste abreviado en 

general de los individuos de tropa 
que pertenecieron á este Batal lón en 

el distrito de Cuba, ora sea del perso
nal que con él - regresó, bien de los 
fallecidos ó pasados á continuar qne 
fueron destinados á sus casas á su 
regreso de aquella I ' l a , mandnduR 
formular por la R. O . ile 7 de Marzo, 
anterior (D O. n ú m . 53), y con su
jeción también á la de !¿ de A b r i l 
( i ) . O , n ú m . 73), y iormulario que se 
un ió á é s t a , los individuos no acog i 
dos á la R. O . de 16 de Marzo del 
anterior, ó herederos de los fallecí -
dos que deseen aci gerse & los bene
ficios de la R. O . de 7 de Marzo del 
año actual, deberán promover sus. 
iustancies al primer i ^ a de esta 
Comisión (si ya no lo hubiesen ve -
rificadn), debiendo los herederos 
de los fallecidos, que á la fecha n a 
lo hayan practicado, unir á las su
yas, s e g ú n su parentesco, los docu
mentos previstos en la R. O. de V3 de 
Noviembre de 189C (D. O. , n ú m e r o 
265), y loa que hubieran nombrado 
apoderado para su g e s t i ó n en Madr id , 
toda vez que las uticinas de la Caja 
general de Ul t ramar cesaron en e l 
pago, verif icándose directamente 

Eor los Cuerpos, debe rán expresar s i 
an de continuar t q u é l l ' S su ges

t ión; y con el fin de que pueda 
tener debida publicidad en todo e l 
territorio de su digno mando, ruego, 
á V . S. se d i g ' e hacerlo insertar 
en el BOLETÍN OFICIAL de esa p rov in 
c ia para q ú e asi pueda llegar á c o 
nocimiento dé los interesados, y é s 
tos, eu su vista, recurrir con sus. 
instancias en solici tud de sus c réd i 
tos: todo ello eu debido cumpl imien
to á lo preceptuado eú tan soberanas 
-disposicioueA,: r e g á n d o l e asimismo, 
lá 'remisióii de un n ú m e r o para cotWr 
t aúc i a eu esta oficina, como asimis
mo que lusSecré tar ios de los pueblos 
en general se dignen llamar la a ten-
c i ó " de IIIH individuos que hubieran, ^ 
servido en é s t e Cuerpo, ó de los pa-
dies ó .herederos dé los fallecidos, 
para, que as í , con- conocimiento de" 
tudo puedan llevar á efecto sus pe
ticiones, . ~ , - , "< . -••».. , 

. Cáceres 6 de A b r i l de ¡901 .—El 
Teniente Coronel primer" Jefe, Ra-

:móu Arana.—Sr. - Gob'eri.adór c i v i l 
de L e ó n . " ;' ;. ; * " v ; ' v " ' ; i 

; • r ; A N U N I J I O ' P A R T l d Ú L Í R ' 

SOCIEDAD INONIIIA «AZIICAREIIA LEONESA» 

r^ljítá Sociedad, invita i los s e ñ o r e s 
"accióii istás á! t fóc tunr 1̂ canje d é j 
los resguardoR'provisiouales por los.. 
t í tu los a l portador de l i s ¡iccioiies 
emitidas que les correspondan. 

A l efecto pueden, pretentaise to
dos los d ías laborables, á punir del 
13 del actual,, en las oficii as dé l a 

. Sociedad, Rin.lunada de San Mar 
celo, n ú m . 2 , León, desdp las diez 
á l a s doce dé la m a ñ a n a y desde las 
tren á Isa cinco de la tardé. 

Es condición indispensable, en e l 
caso de'que o! interesado no pueda 
personalmente recoger sus acc io
nes, que la persona a quien confie e l 
encargo se presente debidamente 
autorizada para firmar el có r r e spon-
d i e c t é reciba y peicibir las acciones 
mediante e n t r e g a del resguardo 
provisional expedido. 

León 11 de Abr i l de 1901.-El Pre
sidente, Ruperto Sanz. 
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